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Resolución del Parlamento Europeo sobre Moldova

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus resoluciones anteriores sobre Moldova, así como su Resolución sobre "Una 
Europa más amplia. Relaciones con los países vecinos: un nuevo marco para las relaciones 
con nuestros vecinos del Este y del Sur de Europa", aprobada el 20 de noviembre de 2003,

– Visto el Acuerdo de colaboración y de cooperación entre las Comunidades Europeas y sus 
Estados miembros, por una parte, y la República de Moldova, por otra, firmado el 28 de 
noviembre de 1994 y que entró en vigor el 1 de julio de 1998,

– Visto el Memorándum firmado el 8 de mayo de 1997 entre Moldova y la región del 
Transdniéster,

– Vista la Resolución nº 1280 del Consejo de Europa, de 24 de abril de 2002,

– Vistas las conclusiones del Consejo Europeo celebrado los días 16 y 17 de octubre de 2003,

– Vista la declaración del Presidente en ejercicio de la OSCE en el pleno de clausura del 
decimoprimer Consejo Ministerial de esta organización, celebrado en 2003,

– Vista la ayuda prestada por la UE a Moldova en el marco del programa TACIS,

– Vista la declaración final y las recomendaciones de la última reunión de la Comisión 
Parlamentaria de Cooperación UE-Moldova, celebrada el 11 de junio de 2003,

– Visto el apartado 5 del artículo 50 de su Reglamento,

A. Considerando que la economía de Moldova padece, a causa de una deficiente administración 
y la carencia absoluta de control democrático sobre la propia administración, un elevado 
nivel de corrupción, que casi el 80 % de la actividad comercial corresponde al mercado negro 
y, por tanto, no existen ingresos fiscales, que no hay controles en la frontera oriental, y que el 
sistema social es ineficaz, todo lo cual hace de Moldova uno de los países más pobres de 
Europa,

B. Consciente de las dificultades a las que el pueblo moldovo ha tenido que enfrentarse desde la 
independencia y durante el proceso de reformas sociales y económicas,

C. Considerando que Transdniéster declaró su independencia en 1992, tras un conflicto armado 
en el que participaron tropas rusas, lo que desestabilizó a toda la República de Moldova,

D. Considerando la presencia de un alto índice de actividad delictiva, una economía sumergida 
muy arraigada y la falta de respeto por los derechos fundamentales y los derechos humanos, 
especialmente en Transdniéster,

E. Considerando que el Gobierno moldovo se ofreció a colaborar con Transdniéster en una 
comisión constitucional conjunta en la que participase el Consejo de Europa y la UE en 
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calidad de observadores, con el fin de elaborar una nueva Constitución para una Moldova 
reunificada antes de febrero de 2004,

F. Considerando que en la reunión entre Ucrania, Rusia y la OSCE, celebrada los días 24 y 25 
de septiembre de 2003 en Zagreb, no se logró dar un nuevo impulso al proceso 
constitucional, proceso que no debería vincularse a la retirada de tropas y armamento rusos 
de Transdniéster,

G. Considerando que Rusia decidió presentar el 17 de noviembre de 2003 un segundo plan de 
paz en el que proponía una federación desmilitarizada en la que Transdniéster tendría un 
estatuto especial, y que el Gobierno de Moldova rechazó este plan,

H. Considerando que la retirada del armamento y las tropas de Rusia, prevista en los 
compromisos adquiridos en la Cumbre de la OSCE celebrada en Estambul en 1999 y 
confirmada en el 10 Consejo Ministerial de la OSCE celebrado en Oporto en 2002, ha 
sufrido un nuevo retraso, lo que ha dado a las autoridades de Transdniéster la oportunidad de 
mantener el statu quo,

I. Considerando que la mayoría de los ministros participantes en el decimoprimer Consejo 
Ministerial de la OSCE manifestaron su deseo de conferir a esta organización un mandato 
para una misión multinacional de consolidación de la paz con observadores sin armas e 
instaron a las partes a redoblar sus esfuerzos para superar sus diferencias,

1. Pide al Gobierno de Moldova que respete los principios democráticos, los derechos 
fundamentales y los derechos humanos, incluidos los derechos de las lenguas minoritarias, y 
que intensifique el proceso de reformas económicas y sociales, incluyendo el desarrollo y la 
aplicación de nuevas medidas contra la corrupción; considera que todo ello comprende el 
derecho legítimo de la sociedad civil y de los partidos de la oposición a ejercer plenamente 
sus derechos y obligaciones constitucionales;

2. Cree que el Gobierno de Moldova no ha podido estabilizar la economía ni establecer una 
democracia más fuerte, y está convencido de que una solución rápida del conflicto con 
Transdniéster contribuiría de forma significativa a la estabilización de la economía moldova 
y conduciría asimismo a fortalecer la democracia;

3. Pide además al Gobierno y a la oposición que se apoyen en sus puntos de coincidencia para 
promover las aspiraciones europeas de Moldova;

4. Se felicita por el hecho de que la sociedad civil moldova esté desempeñando un papel en la 
desmilitarización, la eliminación de la delincuencia y la democratización de toda la 
República;

5. Insta al Gobierno de Moldova a que luche contra el comercio de seres humanos con fines de 
explotación sexual, especialmente de mujeres y niños, mediante la aplicación eficaz de la ley 
y que proporcione la ayuda necesaria a las víctimas con el fin de reintegrarlas en la sociedad;

6. Apoya la soberanía y la integridad territorial de Moldova como base para la solución pacífica 
del conflicto;
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7. Se felicita por el establecimiento de una comisión constitucional conjunta, pero manifiesta su 
decepción por la falta de progresos de ésta;

8. Considera que el plan de paz presentado por Rusia con el fin de legitimar la situación actual 
constituye un obstáculo al futuro desarrollo de la democracia en Moldova y no contribuye a 
estabilizar la región, por lo que espera con interés un posible plan de paz que proceda del 
Gobierno de Moldova;

9. Lamenta que el Gobierno ruso no haya mostrado intención de retirar su armamento y sus 
tropas antes de finalizar 2003 a pesar de sus compromisos reiterados en este sentido;

10. Se felicita por la prohibición de visado impuesta por la UE a los miembros del régimen de 
Transdniéster;

11. Pide la liberación de todos los presos políticos, especialmente en Transdniéster;

12. Acoge favorablemente la posición adoptada por la mayoría de los ministros que participaron 
en el decimoprimer Consejo Ministerial de la OSCE de otorgar un mandato a esta 
organización para formar una misión multinacional de consolidación de la paz y 
observadores sin armas, y manifiesta su deseo de que la UE participe en la misión y aporte a 
su vez observadores;

13. Insta a los Gobiernos de Rumania, Ucrania y Rusia a que se abstengan de cualquier 
interferencia unilateral en los asuntos internos de Moldova, y les pide que colaboren con la 
OSCE –fuerza sobresaliente en el proceso de democratización en Moldova–, con la UE y con 
el Consejo de Europa para lograr un desarrollo estable y pacífico de todos los países de la 
región;

14. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, al 
Gobierno y al Parlamento de Moldova, al Gobierno de Rumania, al Gobierno de Ucrania, al 
Gobierno de Rusia, al Secretario General de la OSCE y al Secretario General del Consejo de 
Europa.


